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Pachuca de Soto, Hidalgo, a trece de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo;29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en elAcuerdo de fecha de la misma

fecha, emitido por el Magistrado Presidente delTribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en elexpediente al rubro citado, siendo

las dieciocho horas con cuarenta y nueve minutos del día en que se actúa,

SE NOTTF¡CA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, CN EI

presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se frja en los ESTRADOS

F¡SICOS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

anexando copia simple del referido
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a trece de mayo de dos mil veinticuatro.

Se da cuenta con

l. oficio IEEH/sElDEJ/gg0/2024 de fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro y anexos, recibidos

en la oficialia de partes de este Tribunalen fecha diez anterior, mediante elcual, la Dra, Dulce Olivia

Fosado Martínez, en su carácter de Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo,

remite copia certificada del acuerdo IEEH/CG/12212024 "Acuerdo que propone la Secretaria

Ejecutiva al pleno del Consejo General, en cumplimiento a la resoluciÓn dictada por el Tribunal

Electoraldel Estado de Hidalgo dentro del expediente TEEH-JDC-23312024, relativo a Registros de

Candidaturas de la Candidatura Común "Seguiremos haciendo Historia en Hidalgo' integrada por

los partidos políticos Morena y Nueva Alianza, constante de once fojas'

V¡STA LA CUENTA, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116, fracción lV, inciso 1)

de la Constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracciÓn lV, 99, apartado C, de la

Constitución politica del Estado de Hidalgo; 1, fracción V,2,343,344,345 346 fracciÓn lV, 347, 349,

352, 364, 365,372, 373,374,375,376, 377,378,433, fraCciÓn v|1,434, fracción |v,435 del Código

ElectoraldelEstado de Hidalgo; 1,2,7,12, fracción ll, 16, fracciÓn lllde la Ley Orgánica delTribunal

Electoral del Estado de Hidalgo; 1,21,Íracción, )ü1, 28, fracción ll, 59, 64, 74,75,76,77,78 y 79 del

Reglamento lnterno delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

Primero. Ténganse por recibidos las documentales de cuenta, agréguense a los autos'

Segundo. Del análisis a los documentos remitidos por el lnstituto Electoral del Estado de Hidalgo,

se desprenden diligencias realizadas en la Quinta sesión Extraordinaria del consejo General de

dicho lnstituto de nueve de mayo de dos mil veinticuatro, para atender la resolución de ocho de mayo

de dos mil veinticuatro, dictada en el expediente en que se actÚa.

por ello, túrnese los autos al pleno de este Tribunal para que se pronuncie sobre el cumplimiento a

la sentencia definitiva deliuicio ciudadano'

Tercero. una vez notificado el presente proveido y remitidas a esta ponencia las constancias

conespondientes agréguense al expediente'
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NOTIFíQUESE como en derecho correspnda.

Así lo acordó y finnó el istrado Leodegario Hernández Cortez, en su calidad de lnstructor,

actuando como Estudio y Proyecto la Licenciada Maria Granados,
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